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A N U N C  I O

    
El Órgano de Selección que juzga el proceso selectivo la contratación 

laboral fija de una plaza de Fisioterapeuta, vacante en la plantilla de personal 
funcionario, mediante el procedimiento extraordinario de estabilización del 
personal interino o temporal formalizados antes del 31 de diciembre de 2020 
con carácter temporal y durante tres años de forma ininterrumpida, ha advertido 
error mecanográfico en la suma de la calificación definitiva de una de las 
aspirantes; por ello, se subsana la referida calificación en el siguiente sentido:

 
1º CALIFICACIÓN DEFINITIVA:

Conforme las Bases de la Convocatoria, la calificación definitiva vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas  en las Fases de 
Oposición  y Concurso.

Nº Apellidos y Nombres  Fase Oposición Fase 
Concurso

Total Proceso

1 Fernández Maza, Rocío 50,354 26,9194 77,2734
2 González González, Noelia 38,99 8 46,99
3 Poljakovic Tot, Nina 44,107 7,32 51,427
4 Racero Ríos, Sonia 47,4 10,7461 58,1461
5 Ramos Roberto, Celia 26,242 1 27,242

 2º .- PLAZO DE RECLAMACIONES:

Contra la resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de 
alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad 
vigente, que no suspenden la tramitación de los procedimientos selectivos 
correspondientes, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados 
y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio 
órgano de selección dentro del plazo improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES desde el 
día siguiente a la publicación se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga y en la WEB municipal http://www.velezmalaga.es de la puntuación 
obtenida por las personas aspirantes. Dichas reclamaciones que sí tendrán efecto 
suspensivo, solo podrán ser presentados en el Registro General de la Oficina de 
Atención al Ciudadano de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no 
ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo.

Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones 
acordadas por el Tribunal de selección tras la valoración de méritos, serán resueltas 
por el citado Tribunal en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante 
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anuncio en la página web y en los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Vélez-
Málaga y de sus Tenencias de Alcaldía, sirviendo dicha publicación de notificación a 
todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas 
aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.
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